
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00093-00 

 

Por advertirse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 76 de la 

codificación procesal, se acepta la renuncia presentada por la abogada Luz 

Helena Román Orozco, al poder que le había conferido el ejecutante. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 109 
de fecha 29-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00402-00 

 

Por advertirse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 76 de la 

codificación procesal, se acepta la renuncia presentada por el abogado 

Wolfan Ariel Pinzón Sánchez, al poder que le había conferido el ejecutante. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 109 
de fecha 29-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2023-00205-00 

 
 

Por advertirse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 76 de la 

codificación procesal, se acepta la renuncia presentada por la abogada 

Tatiana Sanabria Toloza, al poder que le había conferido el ejecutante. 

 
Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 109 
de fecha 29-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00438-00 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, el 

despacho comisorio No. 0039 proveniente de la Alcaldía Local de Usme, 

para los fines del artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 109 de fecha 
29-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01609-00 

 

Se agrega al expediente el despacho comisorio No. 0001 proveniente de 

la Alcaldía Local de San Cristóbal, para los fines del artículo 40 del Código 

General del Proceso, una vez en firme este auto archívense las diligencias. 

 

Secretaria déjense las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01022-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 109 de fecha 
29-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00533-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte hasta el 25 de marzo de 2023, por valor de 

$6.478.682,00. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00194-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte hasta el 30 de marzo de 2023, por la suma total de 

$17.982.820,19. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 109 de fecha 
29-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00641-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

con corte al 31 de marzo de 2023 por valor de $13.189.801,16. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 
Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 109 de fecha 
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Alejandra Laverde Bernal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00713-00 

 

Mediante providencia de fecha 30 de junio de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Ana Hilda Bello Martínez de 

González contra María Jineth Vidales Benitez, por las sumas de dinero 

allí indicadas. 

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, como se desprende de la actuación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra María Jineth Vidales 

Benitez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la ejecutada. Señálese como agencias 

en derecho $158.000,00. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01582-00 

 

Mediante providencia de fecha 23 de enero de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Fondo de Empleados del 

Banco Popular y Filiales - Fempopular contra July Alexandra Arias 

Gómez por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución July Alexandra Arias Gómez, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $970.500,00. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00205-00 

 

Mediante providencia de fecha 17 de febrero de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Systemgroup S.A.S. contra 

Judith Patricia Cabrera Álvarez por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en 

el expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución Judith Patricia Cabrera Álvarez, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 



que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.543.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00668-00 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso 3º del artículo 461 del Código 

General del Proceso se corre traslado por el término de tres (3) días de la 

solicitud de terminación por pago presentada por el apoderado judicial del 

demandado Luis Ernesto Castro Santos y el estado de cuenta (liquidación) 

allí incorporado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 109 de fecha 
29-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2021-00712-00 
 
 
El despacho se abstiene de resolver sobre la cautelar solicitada por la 

ejecutante, en su lugar, limita los embargos a las medidas ya practicadas, 

de conformidad con lo reglado en el inciso 3° del artículo 599 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00216-00 

 

Se reconoce al abogado Jorge Luis Fernández Olivella como apoderado 

judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el pasado 2 de 

agosto, junto con el acuse de recibo generado por el iniciador receptor, para 

los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado se notificó del auto 

de apremio ejecutivo y de las demás providencias dictadas en el asunto, de 

conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

el 8 de agosto de los cursantes.  

 

Adviértase, el ejecutado presentó escrito de contestación con excepciones 

en tiempo.   

 

De las excepciones de fondo propuestas, córrase traslado a la demandante 

por el término de diez (10) días (numeral 1, artículo 443 del C. G. del P.). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00713-00 

 

De acuerdo al memorial aportado por la demandante, con el que allega las 

gestiones de notificación realizadas, para todos los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en el inciso 3º del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, el 20 de abril de 2023. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00945-00 

 

Por advertirse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 76 de la 

codificación procesal, se acepta la renuncia presentada por el abogado 

Nelson Peña Cely, al poder que le había conferido el ejecutante. 

 

Se reconoce a la abogada Adriana Finlay Prada como apoderada judicial de 

la parte actora, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó del auto admisorio de la 

demanda, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, el 23 de agosto de los cursantes, según certificación que obra 

en el expediente. 

 

Secretaría controle el término con el que cuenta la pasiva para contestar y/o 

excepcionar. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01582-00 

 

De conformidad con el memorial allegado por la demandada July 

Alexandra Arias Gómez, el 10 de abril de los cursantes y para continuar 

con el trámite del asunto, se dispone: 

 

Téngase en cuenta que la demandada se notificó del auto de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, el 31 de marzo de los cursantes, según certificación 

que obra en el expediente. 

 

Aunque la deudora allega al expediente un escrito en el que se pronuncia 

frente a los argumentos de la demanda, cierto es que no se opone a las 

pretensiones ni formula medios exceptivos por lo que se impone continuar 

con el trámite del asunto. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

 
Radicado: 110014189036-2023-00205-00 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 21 de marzo de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 
Notifíquese, 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-01675-00 
 
 
Teniendo en cuenta, lo afirmado por el ejecutante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 de 

a Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de Omar Enrique 

Navarro Camargo, para que, en el término de quince días, contados a 

partir del día siguiente de la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, comparezca ante el Despacho a recibir notificación 

personal del mandamiento ejecutivo dictado en el asunto.   

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00216-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por la apoderada judicial del ejecutante, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de 

María Cristina de la Cruz para que, en el término de quince días, contados 

a partir del día siguiente de la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación 

personal del mandamiento ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01780-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas. 

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, el ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros.  Adviértase desde ya, 

para que la transacción pueda realizarse a una cuenta personal de la 

profesional del derecho que representa a la actora deberá allegar al 

expediente poder que la faculte, expresamente, en tal sentido.   

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con 

la entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2021-01496-00 
 
Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante, se dispone: 

 

Oficiar a EPS Sanitas S.A.S.- CM para que suministre los datos del 

empleador y/o entidad pagadora a la cual se encuentra vinculado el 

demandado. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-00160-00 
 
Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante, se dispone: 

 

Oficiar a Entidad Medellín Antioquia EPS S.A.S. “Savia Salud EPS” 

para que suministre los datos de localización física y electrónica del 

demandado. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01723-00 

 

En atención a la solicitud radicada por el actor, requiérase al pagador de la 

empresa BOLD.CO S.A.S., para que, acredite el cumplimiento de la orden 

impartida en proveído adiado 22 de marzo de 2022 y comunicada según oficio 

No. 461 radicado el día 20 de abril de 2022. Adviértase, de no proceder a ello, 

se hará acreedor a las sanciones establecidas en la ley. 

 

Líbrese la comunicación correspondiente, anexando copia del oficio 

inicialmente emitido y su constancia de radicación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00939-00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 50C-873285, se decreta su secuestro.  

 

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del predio, en la ciudad de Bogotá.  Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley.  Acorde a lo dispuesto en el 

artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de 

marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 de la 

Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el 

Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo de Bogotá 

y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada.  Adviértase 

que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la forma 

prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00949-00 

 

1. Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de los interesados, 

el certificado de representación legal del Centro Comercial La Candelaria 

PH, expedido por la Alcaldía Local de La Candelaria.   

 

2. Reconocer al abogado Pablo Alexander Ortiz Suárez, como 

apoderado judicial del Centro Comercial La Candelaria PH, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01234-00 

 

Se reconoce a Grupo Legal Especializado S.A.S. como apoderado judicial 

del cesionario, en los términos y para los efectos del mandato conferido, 

quien actúa a través del abogado Oscar Ferney Rodríguez Molano. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00269-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, se dispone:  

 

PRIMERO: Aceptar la excusa presentada por la abogada Mariluz Orjuela 

Angulo como causal de impedimento para aceptar el cargo de curador ad 

litem dentro de las presentes diligencias.  

 

SEGUNDO: Designar, en su lugar, al togado William Guerrero Preciado, 

comuníquesele por secretaría y hágansele las advertencias 

correspondientes (numeral 7, artículo 48 del Código General del Proceso).    

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00438-00 

 

Como quiera que el acta de la diligencia de secuestro da cuenta que la 

dirección catastral Carrera 2A No. 89-32 sur Conjunto Alfonso López 

Pumarejo reportada en el proceso para la notificación del demandado si 

existe, a contrario sensu de lo reportado por la empresa de mensajería 

contratada, se requiere a la actora para que intente la notificación personal 

del deudor conforme lo ordenado en el auto de apremio ejecutivo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00847-00 

 

Se tiene en cuenta para todos los efectos legales, que el demandante 

allega información del parqueadero, con el fin de que se tramite la 

aprehensión del vehículo. 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2°, numeral 6 del artículo 

595 del Código General del Proceso, la ejecutante, preste caución por la 

suma de $37.500.000,00, para garantizar la conservación e integridad del 

bien.  Una vez se acredite se resolverá sobre la aprehensión del rodante. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00953-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto y como quiera que el resultado de la 

citación para notificación prevista en el artículo 291 del Código General del 

Proceso, fue efectivo, el interesado proceda como lo establece el artículo 

292 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00096-00 

 

Para resolver sobre la renuncia presentada por el abogado Mogollón 

Castillo, deberá acreditarse el cumplimiento de lo reglado en el artículo 76 

de la obra procesal. 

 

En cuanto atañe al poder allegado, cúmplase lo establecido en el artículo 

5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, remítase desde la dirección de correo 

electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00818-00 

 

En atención a la solicitud radicada por el actor, requiérase al pagador de la 

empresa Asecotec´s Ltda., para que, acredite el cumplimiento de la orden 

impartida en proveído adiado 24 de noviembre de 2022 y comunicada según 

oficio No. 2506 radicado por medios electrónicos al buzón info@cecotec.es 

el día 7 de diciembre de 2022.  Adviértase, de no proceder a ello, se hará 

acreedor a las sanciones establecidas en la ley. 

 

Líbrese la comunicación correspondiente, anexando copia del oficio 

inicialmente emitido y su constancia de radicación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00668-00 

 

En el caso de marras, el demandado solicita la aclaración del proveído por 

medio del cual se resolvió, de forma adversa a sus intereses, la nulidad 

promovida, para cuyo propósito invoca el artículo 285 de la ley procesal, 

precepto normativo que informa “La sentencia no es revocable ni 

reformable por el juez que la pronunció.  Sin embargo, podrá ser aclarada, 

de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases 

que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella.  En las mismas circunstancias 

procederá la aclaración de auto. (…)”. 

 

Memórese que, para acceder a este tipo de pedimentos, se requiere, entre 

otros: “a) Que se haya pronunciado una sentencia1 susceptible de 

aclaración…b) Que el motivo de duda de conceptos o frases utilizados por 

el sentenciador sea verdadero y no simplemente aparente…c) Que dicho 

motivo de duda sea apreciado como tal por el propio fallador, no por la 

parte, por cuanto 'es aquel y no ésta quien debe explicar el sentido de lo 

expuesto por el fallo...' (G.J., XVIII, pág. 5)…d) Que la aclaración tenga 

incidencia decisoria evidente, pues si lo que se persigue con ella son 

explicaciones meramente especulativas o provocar controversias 

semánticas, sin ningún influjo en la decisión, la solicitud no procede”2. 

[Énfasis propio] 

                                                           
1 Entiéndase “auto” conforme a lo expresamente establecido por el inciso 2° del artículo 285 del 
C.G.P.  
2 Cas. Civ., auto de 25 de abril de 1990, citado en auto No. 215 de 16 de agosto de 1995, 
expediente No. 4355) (CSJ AC, 6 Abr. 2011, Rad. 1985-00134-01. Reiterado, entre muchos otros, 
en auto AC6007-2016, Radicación n° 11001-31-03-036-2006-00119-01, 9 de septiembre de 
2016, Magistrado Ponente: Ariel Salazar Ramírez. 



Pues bien, de entrada, se advierte que la providencia que en el asunto se 

dictó el pasado 2 de mayo, no presenta concepto o frase que ofrezca 

verdadero motivo de duda, máxime si se toma en consideración que los 

argumentos allí plasmados, se encuentran justificados en la codificación 

procesal y las pruebas arrimadas al proceso. 

 

Atañedero con la solicitud de adición, incumbe recordar, el artículo 287 del 

Código General del Proceso previene “[c]uando la sentencia omita resolver 

sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto 

que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 

adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la 

ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 

oportunidad…”. 

 

Dicha disposición no pretende cosa distinta que mantener vigente y en 

línea de principio la congruencia que debe preceder las decisiones 

judiciales.     

  

En efecto, a través de esa vía se suplen las omisiones sobre las cuestiones 

oportunamente expuestas en el curso de la instancia y que son desde 

luego, materia del debate procesal.   

 

Replica el memorialista que en la decisión adoptada en el asunto no se 

tuvo en consideración que en el folio No. 5 del contrato de arrendamiento, 

se encuentra la dirección electrónica del arrendatario dispuesta para todo 

tipo de notificación, aspecto que, debe decirse desde ya no fue expuesto 

y/o invocado al formular la nulidad. 

 

Nótese, en el escrito mediante el cual se invocó la nulidad procesal por 

indebida notificación del demandado, el argumento base consistió en que 

en el líbelo introductor no se registró dirección electrónica para surtir la 

notificación del convocado y, sin embargo, el acto se surtió por este medio 

a través de una dirección que no había sido previamente autorizada por el 

despacho, sin que de modo alguno se hiciera mención a aquella 

consignada en el contrato de arrendamiento.  



Así las cosas, en el pronunciamiento se atendieron las inconformidades 

planteadas por el memorialista respecto al trámite de notificación surtido 

en el asunto y el por qué resultaba válida la comunicación que en tal 

sentido se remitió al buzón electrónico patty.yanbal72@gmail.com, 

examen que permitió verificar que tal dirección había sido aportada y/o 

suministrada por el deudor al banco de datos consultado por la acreedora. 

 

Al respecto, deberá observar el togado que, la norma procesal (artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022) establece la necesidad de informar al proceso 

“(…) [q]ue la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, más no impone que 

esta deba limitarse a aquella registrada en una de las pruebas allegadas 

al juicio, verbi gracia el contrato de arrendamiento. 

 

De acuerdo con lo anterior, basta revisar el memorial allegado por la 

actora3 para comprobar que la actora cumplió, en principio, con la carga 

impuesta en la medida que informó la dirección electrónica en la que 

intentaría la notificación del demandado, cómo la obtuvo y allegó las 

evidencias pertinentes, esto es, la consulta realizada en el aplicativo Ubica 

Plus donde aparece reportada la información del deudor, entre otros, el 

buzón al cual fue dirigida la misiva. 

 

 

Acorde con los anteriores derroteros, debe puntualizarse, en el caso de 

marras no hay lugar a la adición reclamada, pues la decisión hizo mención 

a cada uno de los motivos de reproche manifestados por el memorialista, 

así como las razones que llevaron a dirimir el reclamo de la forma como 

se hizo. 

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado resuelve: 

                                                           
3 PDF 23 

mailto:patty.yanbal72@gmail.com


 

PRIMERO: NEGAR la aclaración y/o adición de la providencia calendada 

2 de mayo de 2023, por las razones expuestas en la parte considerativa.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 109 de fecha 
29-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 358e8352cbf1cd04ef47d4acbbf7f1cc233299160236f944350c4dbe945db7b5

Documento generado en 28/08/2023 08:29:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00712-00 

 

El memorialista deberá estar a lo resuelto en auto anterior, donde el 

despacho se pronuncio respecto de las notificaciones aportadas. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00939-00 

 

Atendiendo el oficio proveniente del Juzgado Treinta y Siete de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, el embargo de remanentes allí 

comunicado téngase en cuenta en la oportunidad correspondiente.  

Secretaría proceda de conformidad.  Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2021-01557-00 
 
 
No hay lugar a resolver sobre la renuncia informada por la abogada Tatiana 

Sanabria Toloza, por cuanto no obra como apoderada en este asunto. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-00325-00 
 
 
1. No hay lugar a resolver sobre las renuncias informadas por la abogada 

Tatiana Sanabria Toloza, por cuanto no obra como apoderada en este 

asunto. 

 

2. Para los efectos legales téngase en cuenta la renuncia que, frente al 

poder otorgado informa la compañía Operation Legal Latam S.A.S. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., vientiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-00502-00 
 
 
No hay lugar a resolver sobre la renuncia informada por la abogada Tatiana 

Sanabria Toloza, por cuanto no obra como apoderada en este asunto. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-00953-00 
 
 

Para los efectos legales téngase en cuenta la renuncia que, frente al poder 

otorgado informa la compañía Operation Legal Latam S.A.S. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-01053-00 
 
 

Para los efectos legales téngase en cuenta la renuncia que,  frente al poder 

otorgado informa la compañía Operation Legal Latam S.A.S. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00133-00 

 

No se accede a la suspensión solicitada por cuanto no se cumplen a 

cabalidad las exigencias previstas en el numeral 2, artículo 161 de la Ley 

procesal. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-00289-00 
 
 

Para los efectos legales téngase en cuenta la renuncia que, frente al poder 

otorgado, informa la compañía Operation Legal Latam S.A.S. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01150-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A.-AECSA contra Eduardo 

Fernández Hoyos, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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